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Sello Digital
IGwdG/UGsQ1nNcA98ZjbD4iQphsbz+OWp60lj0YRh0WDbZrpuJyY1LmQ1BA/phY458XeC1Hbn1furZWgL
9mOw5xNUzt38Pnabs1eP+7x1ADCKOX2IVG4O/b73wNPm0blcy4+s/8QoGX52VmJrZK1UNIpIASqiB5+oy
ggtIxE+k6gqe5mMEDCyC33Es3w85mPxtQRM6e8pfwlDPxd+ejH+Ww6D/YtW2mUGwSXJuqM18KWfpdhX
NBy5oYh46QMad7Ah4qLgQ0gDz5GG0VHDtB4Q+CvSiVLzM1Ala8Aeh88p3Cl7dfgvwtS60k/ZJxNhoRA93q
1q3XON+Fxw69cpSTYhA==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/73ae51dd-0870-43d7-a8e5-7d51cef490c7

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/70410/2022, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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